JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

2. COBRO JUDICIAL DEL SALDO DEUDOR DE TARJETA DE CREDITO (CUESTIONES PROCESALES).
2.1. PROCEDENCIA DEL RECLAMO: FALTA DE IMPUGNACION DE RESUMENES. 

E.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala A, 25/10/2005, ABN Amro Bank N.V. c. Fernández Avello, Héctor Walter. Publicado en:  La Ley Online    

SUMARIOS: 

Sin perjuicio de que el contrato de tarjeta de crédito es de adhesión, habrá que estar a los términos del mismo en tanto no se aprecien en él, cláusulas ambiguas o defectuosas que impidan determinar los derechos y obligaciones del mismo, como así también las partes integrantes de tal acuerdo.

Si de los informes periciales realizados en base a los libros de la actora surge la existencia de la deuda reclamada, corresponde tener por probada la veracidad tanto del contrato de tarjeta de crédito como de los resúmenes acompañados.

Resulta responsabilidad del titular de la tarjeta reclamar los resúmenes que no hubiera recibido, ya que la omisión de tal reclamo constituye la  aceptación tácita de la deuda.

No obsta a la existencia de una deuda, la falta de los cupones de tarjeta que probarían una serie de pago efectuados por el banco emisor y desconocidos por titular ya que dicha documentación se archiva solo por dos años, máxime cuado de la pericia contable surge la existencia de dicha deuda.
TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, octubre 25 de 2005.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

El doctor Vassallo dijo:

1) En las presentes actuaciones el Señor Juez a quo hizo lugar íntegramente a la demanda instaurada por el ex Banco Quilmes SA. contra Héctor Walter Fernández Avello y por tanto lo condenó a pagar la suma de $8297,18, $3748,60 y el equivalente en moneda de curso legal de U$S 666,66 y U$S 4126,77, con más sus intereses y costas.

Contra ese pronunciamiento (fs. 243/249), se alzó la parte demandada a fs. 255, y presentó la expresión de agravios a fs. 266/271 la cual no fue contestada por la contraparte a pesar de encontrarse debidamente notificada en fs. 359v.

Interesa reseñar que la presente es una acción instaurada inicialmente contra la señora María Natalia Villaverde y el referido demandado, por cobro de saldo deudor de dos tarjetas de crédito: Visa, n° ... y Mastercard n° ..., con saldos deudores, la primera, de $16.594,37 y U$S 133,33 al 14.7.98 y la segunda de $7497,21 y U$S 8253,55 al 20.5.98.

En tanto la codemandada Villaverde abonó el 50% de las sumas adeudadas la acción en su contra fue desistida.

Ante ello los montos de la demanda, y por los cuales luego progresó la acción, fueron rectificados de la siguiente forma: respecto de la tarjeta Visa, en la suma de $8297,18 y U$S 66,66 al 14.7.98 y en relación a la Mastercard, en $3748,60 y U$S 4126,77 al 20.5.98 (fs. 60).

El accionado vigente, alegó como defensa de fondo la de falta de legitimación activa y desconoció haber suscripto la Solicitud de Adhesión (tarjeta de crédito), así como la autenticidad de los resúmenes de cuenta anejados junto con la demanda. No obstante ello, reconoció la firma estampada en las "Condiciones Generales" obrantes en copia a fs. 12.

El magistrado de grado rechazó la excepción opuesta por el demandado e hizo lugar en todos sus términos a la demanda.

2) El recurrente se agravió de la sentencia dictada por el señor Juez a quo al negar deber suma alguna a la parte actora.

Asimismo sostuvo que tal decisorio, configuró una resolución arbitraria en tanto ha sido dictado en base a un análisis únicamente "formal" de las cuestiones traídas a debate, carente de "sustancia argumental" (fs. 270v).

En la búsqueda de las causas concretas para arribar a tal conclusión, entiendo que las mismas pueden sintetizarse en los siguientes puntos: I) El a quo únicamente ha tenido en cuenta el contrato que las partes han firmado, apartándose del informe pericial contable; prueba de la que surge que el Banco no es titular de las tarjetas de crédito; II) el señor Juez de Grado ignoró el hecho de que: a. Su parte desconoció la suscripción del formulario de solicitud de adhesión y los resúmenes de cuenta; b. Los cupones que acreditarían los débitos efectuados por el ex Banco Quilmes no fueron acompañados a la causa; c. Las constancias obrantes en los libros contables de la actora son insuficientes a fin de tener por acreditada la existencia de la deuda.

Por un orden expositivo, analizaré cada uno de estos argumentos separadamente.

I) Como adelanté, el señor Fernández Avello se agravió del fallo por cuanto dijo que el a quo únicamente había tenido en cuenta el contrato de tarjeta de crédito, apartándose de lo dictaminado por el perito designado en autos en punto a no ser el Banco entonces actor el titular de las tarjetas de crédito cuyos saldos deudores son aquí reclamados (dictamen pericial: fs. 223: pto. 1).

Amén de ello, afirmó que pese a tratarse de un contrato de "adhesión", sus cláusulas no fueron interpretadas de manera tuitiva a favor de la parte más débil, en el caso, el mismo recurrente (fs. 269).

Debo señalar preliminarmente, que al afirmar el quejoso que el a quo "sólo ha tenido en cuenta el contrato que las partes han firmado", apartándose por contrario de la contestación brindada por el experto en el primer punto ofrecido por su parte, parece olvidar el principio contractual según el cual las convenciones allí contenidas, constituyen precisamente "una regla a la cual deben someterse como a la ley misma" (cciv 1197).

Por tanto, los eventuales conflictos originados en el marco del vínculo contractual que uniera a las partes de este proceso deben esencialmente ser analizados y juzgados a la luz de los derechos y obligaciones específicamente pactados.

Y si bien es el contrato de tarjeta de crédito, de "adhesión", no se aprecia en el caso la existencia de cláusulas "oscuras, incompletas, ambiguas o defectuosas", como cita el recurrente, que impidan determinar con certeza aquellos derechos y pretensiones debidas, así como también quienes son efectivamente, los que forman parte de tal convención.

En este marco surge con claridad de las cláusulas citadas por el a quo, que la relación originada en el contrato de tarjeta de crédito está dada entre el Banco emisor, cuyo crédito fue cedido a la entidad financiera hoy actora, y el solicitante, en el caso el demandado, conforme fuera expresamente reconocido en la expresión de agravios.

De tal manera que, como bien citó el a quo, en las "Condiciones Generales" que rigen el citado contrato se ha convenido que, mientras el Banco aquí actor transfiere el uso de las tarjetas de crédito de su propiedad al solicitante demandado, es éste quién debe abonar a la entidad emisora las sumas que correspondieran por las compras y servicios efectuados por dicho medio, con más sus intereses (copiadas en fs. 12: pto. 1 y 2).

Y es en base a tales prestaciones expresamente establecidas, que en caso de mora en el pago de los importes adeudados, también se ha previsto la facultad del Banco en punto a perseguir el cobro de la deuda por vía judicial y mediante proceso ejecutivo (Condiciones Generales copiadas en fs. 12: pto. 9).

Amén de la claridad de estas disposiciones contractuales, la legitimidad del accionar del Scotiabank Quilmes originada en una eventual deuda de los solicitantes de las tarjetas de crédito, fue expresamente reconocida por las mismas entidades que según afirma el demandado quejoso, son las "titulares de las tarjetas de crédito" y por ende, "quienes resultarían los titulares del eventual crédito" (fs. 71 y 267v).

En efecto, tanto Argencard S.A. como Visa Argentina S.A., han coincidido en informar que, toda vez que las entidades bancarias son quienes otorgan las tarjetas de crédito, son ellas las que asumen el riesgo crediticio y, por ende, las acreedoras de las sumas que los clientes adeuden (fs. 213 y 226 respectivamente).

Por el contrario, y como bien informa Visa Argentina S.A., ella únicamente constituye una entidad dedicada a "prestar servicios de procesamiento a los Bancos, licenciatarios del Sistema de Tarjetas (...). Por lo tanto, no mantiene relaciones contractuales ni con los usuarios de tarjetas ni con los comercios adheridos al sistema (...)" (fs. 226).

En definitiva resulta nítida la legitimidad de la parte actora de accionar por el cobro de los saldos deudores de aquellas tarjetas emitidas a favor del aquí accionado.

Amén de lo dicho, entiendo inadecuado como argumento defensivo estar a la respuesta brindada por el perito contador.

En efecto, presumo que su invocación no es sino producto de una errónea interpretación de aquella por parte del demandado.

Es que ninguna duda cabe, como bien informó el experto, que el Banco entonces actor no era el "titular de las tarjetas de crédito". Sin embargo, tal circunstancia no lo priva de legitimidad para reclamar los eventuales saldos deudores de aquellas tarjetas de las cuales era el emisor.

Nótese que, como señalé, tampoco lo eran las entidades ut supra referidas.

Y ello es así, en tanto el único que ostentó tal titularidad fue el propio demandado.

En efecto, como puede verse de las ya citadas Condiciones Generales que rigen el contrato de tarjeta de crédito que unía a los aquí litigantes, las partes de tal convención eran: el Banco Quilmes, denominado en tales condiciones como el "Banco" y el solicitante aquí demandado, quien es referido como el "titular" (copiadas en fs. 12 pto. 1).

Es por ello, que a lo largo de todas las cláusulas allí contenidas, quien es considerado "titular de la tarjeta de crédito", es precisamente el mismo accionado.

En definitiva, y de manera opuesta a lo afirmado por el recurrente, lo dictaminado por el señor Juez a quo se ajusta precisamente a las constancias probatorias colectadas a lo largo de todo el proceso.

II) Adelanto entonces con esta última conclusión, que a mi juicio también deben desestimarse los restantes argumentos esgrimidos por el demandado y sintetizados en este punto.

Veamos:

a. Como referí ut supra, el recurrente se agravia por cuanto afirma que el a quo omitió considerar que su parte desconoció la "Solicitud de Adhesión" y los resúmenes de cuenta acompañados por la parte contraria (fs. 269v/70).

Respecto del agravio en punto al desconocimiento de la "Solicitud de Adhesión" formulado en el responde, cabe su tajante rechazo.

En efecto, nótese que conforme surge de las constancias obrantes en la causa, frente al desconocimiento formulado de dicha documentación, el demandado fue citado a audiencia a efecto de que forme cuerpo de escritura. Sin embargo, estando debidamente notificado, aquél no compareció (fs. 197).

En virtud de tal inasistencia nunca justificada y previa petición de la parte actora, el señor Juez a quo decidió tener por reconocida la documentación negada por el demandado (fs. 200).

Demás está decir que tal decisorio fue consentido por el accionado quien ninguna impugnación formuló al respecto.

Frente a aquél reconocimiento ficto, el primitivo desconocimiento formulado en el responde carece de efecto procesal alguno; de manera tal, que resulta improcedente su invocación en esta instancia del proceso.

Amén de lo dicho, el experto contable informó que del Libro de Inventario y Balances, surge la deuda reclamada en este proceso y que, obviamente, se origina en aquella solicitud de adhesión de las tarjetas "Visa Oro" y "Mastercard Oro" (fs. 223: pto. b y c).

En igual sentido, el perito designado en autos, en contestación al punto ofrecido por el actor a fin de que informe si los importes consignados en los Resúmenes de Cuenta, desconocidos por el accionado, se corresponden con los asientos contables, afirmó que las sumas allí registradas efectivamente coinciden con los libros exhibidos (fs. 223: pto. d).

Frente a lo dictaminado por el experto en punto a los Resúmenes de Cuenta, estimo que el desconocimiento de tales documentos resulta intrascendente dado que se ha probado su autenticidad sustancial.

A todo evento el demandado se limitó a desconocer la cuantía del reclamo. Pero no formuló impugnación concreta alguna a compras o cargos de los resúmenes anejados.

Así la mera negativa genérica resulta inadmisible.

Amén de lo dicho, ha sido expresamente previsto que, en caso de no recibir el solicitante los resúmenes de cuenta correspondientes a las tarjetas de créditos de las cuales era titular, subsiste su responsabilidad de reclamarlas en forma fehaciente (Condiciones Generales copiadas en fs. 12: pto. 6).

Sin embargo, en el caso sub examine no ha sido siquiera alegado que dichos resúmenes fueron solicitados al Banco Quilmes, importando la omisión su aceptación tácita.

Siguiendo este orden expositivo, la aceptación o conformidad tácita de las cuentas o resúmenes dados por la emisora de la tarjeta de crédito, proveniente de la falta de oportuna impugnación, resulta suficiente para tener por probado el crédito con arreglo al valor que, como principio de prueba, debe reconocerse a las registraciones contables en favor de su titular (Com. C, 23.11.87 "Banco Crédito Liniers SA c. Bianchi, Nerina s/Sumario: ccom. 64).

b. En igual sentido, tampoco influye en la certidumbre de la existencia de la deuda atribuida al accionado, la ausencia en autos de los cupones que acreditarían los pagos efectuados por el actor, y desconocidos por el recurrente.

En efecto, respecto de Argencard S.A., puede decirse que ello resultaba de imposible cumplimiento por cuanto tales cupones son archivados por el término de uno o dos años, según se trate de operaciones a abonarse en una sola cuota o varias de ellas, respectivamente (fs. 156).

Es obvio entonces que a la fecha de contestación del oficio (9.8.01) tales cupones ya habían sido destruidos en tanto la deuda se origina en operaciones efectuadas durante el año 1997/1998 (Resúmenes de Cuenta copiados en fs. 13/28).

Por su lado, y en relación a Visa Argentina S.A., su anejamiento a la causa también resultó innecesario frente lo dictaminado por el experto contable, en punto a que, de la compulsa efectuada en los libros de la actora, surgía que el Scotiabank Quilmes S.A., efectivamente abonó a Visa y a Argencard los consumos reclamados en autos (fs. 223: pto. 3).

Tal informe pericial no fue impugnado por el demandado, por lo cual presumo su conformidad con lo allí dictaminado.

Pero conforme ya adelanté al analizar el punto anterior, la falta de ataque concreto a alguno de los conceptos incorporados en los resúmenes de cuenta, resta idoneidad y precisión a la impugnación del saldo reclamado.

No es admisible que el demandado se apoye en tan cómoda situación como es una negativa genérica de la deuda reclamada, cuando precisamente como titular de la tarjeta está en óptimas condiciones para conocer si ha efectuado la compra o la misma es ficticia.

En definitiva, si bien los cupones que acreditarían los débitos efectuados por el Banco Quilmes no fueron acompañados a la causa, aquella omisión resulta intrascendente.

Por ende, su ausencia en la causa resulta indiferente a fin de tener por acreditados los pagos de los consumos liquidados en los resúmenes de cuenta reconocidos fictamente por el accionado (fs. 200) y efectuados por el ex Banco Quilmes S.A.

c. Por último cabe analizar el agravio esgrimido por el recurrente en punto a la insuficiencia de las constancias obrantes en los libros de su contraria para probar la existencia de la deuda (fs. 270).

En fundamento de ello, citó jurisprudencia en virtud de la cual se sostiene la improcedencia de la acción de cobro de saldo deudor de tarjetas de crédito, cuando la "única prueba aportada" fuera las constancias en los libros contables del actor (fs. 270).Conforme el análisis ut supra expuesto de las probanzas producidas a lo largo del proceso, es evidente que la situación planteada en autos no encuadra dentro de la hipótesis contemplada en la citada jurisprudencia.

Como ya referí, la prueba pericial caligráfica fue de imposible cumplimiento frente a la incomparecencia del accionado. Razón por la cual el señor Juez a quo tuvo por reconocido al demandado, de modo ficto, de la documentación desconocida en el responde.

Amén de ello, fueron diligenciados y contestados sendos oficios a Visa Argentina S.A. y Argencard que confirman la legitimidad de la actora de accionar.

Por otra parte, no sólo no ha sido probado sino que ni siquiera fue alegado que recurrente haya intentado con anterioridad ejercer los derechos que le acuerda la ley, por ejemplo, impugnar en los términos de la ley 25.065 los Resúmenes de Cuenta, con los efectos que ello conlleva frente a la registración contable del crédito a favor de la actora.

Sobre el particular, debo recordarle al quejoso la llamada doctrina de los "actos propios", que guarda correspondencia con el postulado de la buena fe, en cuanto el ordenamiento jurídico impone el deber de proceder en el desenvolvimiento de las relaciones jurídicas sin contradecir la conducta anterior. La exigencia jurídica del comportamiento coherente está de esta manera estrechamente vinculada a la buena fe y a la protección de la confianza. La Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha pronunciado en ese sentido al decidir que es exigible a las partes un comportamiento coherente, ajeno a los cambios de conducta perjudiciales, debiéndose desestimar toda actuación que implique un obrar incompatible con la confianza que, merced a sus actos anteriores, se ha suscitado en otra parte (CSJN, Fallos, 315:158).

3) En función de todo lo expuesto, propicio al Acuerdo que estamos celebrando: confirmar íntegramente la sentencia apelada.

Sin costas en tanto los agravios no han sido contestados por el actor.

Así voto.

Por análogas razones los doctores Diuzeide y Míguez se adhieren al voto precedente.

Por los fundamentos del acuerdo precedente, se resuelve: Confirmar íntegramente la sentencia apelada.

Sin costas en tanto los agravios no han sido contestados por el actor. — Gerardo G. Vassallo. — Isabel Míguez. — Juan J. Dieuzeide.
F.

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, sala B, 12/08/2005, Banco Roberts S.A. c. Badea Codovilla, Gustavo L. y otro. Publicado en:  La Ley Online    

SUMARIOS: 

Corresponde rechazar la demanda en la que se reclama por gastos efectuados con una tarjeta de crédito si, como en  el caso, dicho rechazo encuentra  fundamento en el hecho que los resúmenes fueron enviados a un domicilio distinto al consignado en la solicitud de la tarjeta y, a causa de la destrucción de los cupones, la pericia contable carecía de sustento documental, sumado al hecho que la actora no pudo justificar ni la existencia de cargos de fecha posterior a la que el usuario dejó de utilizar la tarjeta, ni el motivo por el cual  se habían autorizados gastos por sumas notoriamente superiores a las permitidas.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, agosto 12 de 2005.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

La doctora Díaz Cordero dijo:

I. Introducción:

Banco Roberts S.A. inició demanda contra Gustavo Leonardo Balea Codovilla y Norma Zoraida Codovilla por el cobro de $9354,04 y u$s 1318,59, más intereses compensatorios y punitorios.

Manifiesta que la deuda se origina en compras, retiros, débitos automáticos, gastos administrativos y usos que los demandados realizaron con la tarjeta Mastercard que se les proporcionara.

Agrega que los resúmenes de cuenta no fueron observados por los demandados, quedando consentidos y tornándolos exigibles.

A fs. 58 se presentaron los demandados y solicitaron el rechazo de la demanda. Efectuaron una negativa general y particular de los hechos alegados.

Sostienen que dejaron de utilizar las tarjetas de crédito a mediados de 1995, sin deuda pendiente, y que los resúmenes acompañados por la actora figuran con una dirección equivocada, por lo que no han tenido conocimiento de ellos.

A fs. 196 se dictó sentencia, rechazando la demanda incoada, con costas, por considerar que no se logró probar la existencia de deuda.

Apeló el actor a fs. 203, cuyo recurso fue fundado a fs. 213 y contestado a fs. 219.

El llamado de autos para sentencia habilita a esta Sala para decidir.

II. Los agravios:

En el primer embate contra la sentencia apelada, la accionante se refirió a la errónea interpretación que el juez realiza de las posiciones absueltas en rebeldía.

Luego de volcar ciertas consideraciones relativas a su naturaleza destacó la correspondencia existente entre dicha prueba y la prueba documental.

Se ocupó de la incomparecencia de los demandados a la audiencia en que debía formar cuerpo de escritura, por lo que asegura correspondía hacer efectivo el apercibimiento dispuesto por el art. 394 CPN.

Asegura que reconocida que quedó la firma inserta en la solicitud de la tarjeta Mastercard, también lo fueron la existencia de la convención y de sus términos.

Se refirió luego a los resúmenes de cuenta que acompañados no fueron observados.

También destacó la correspondencia existente con la prueba pericial contable.

El segundo agravio se vincula a la falta de registro del demandado en la entidad de franquicia.

En tercer lugar critica la falta de ponderación de la falta de colaboración demostrada por los demandados a lo largo de la presente contienda.

II. La solución:

Inicialmente destaco que los demandados reconocieron haber suscripto la solicitud de tarjeta de crédito, razón por lo cual la prueba pericial y la incomparecencia a la formación del cuerpo de escritura constituyen aspectos inoficiosos ya que la autenticidad de la mencionada documental quedó expresamente reconocida por su suscriptor.

Respecto de la falta de observación de los escasos resúmenes agregados, tampoco resulta relevante desde que para que tal circunstancia tuviera relevancia era menester la remisión de tales resúmenes al domicilio correcto. Véase que todos los resúmenes acompañados fueron dirigidos a un domicilio que no coincidía con el denunciado en la solicitud de tarjeta, ni con el real de los demandados.

La prueba pericial contable, si bien puede generar cierta presunción a favor del reclamante, no constituye prueba idónea, máxime cuando los asientos carecen de respaldo por haber sido destruidos.

No desconozco la existencia de la cláusula mediante la cual los usuarios aceptan la destrucción de los cupones transcurrido cierto plazo, empero, constituye un serio riesgo proceder de tal modo cuando los importes contenidos en ellos se encuentran pendiente de pago.

Tampoco explica la peticionante las razones por las cuales habría autorizado cargos por importes sustancialmente mayores a los autorizados. Es más, ni siquiera acompaña los resúmenes que demostraran el modo en que habría conformado el importante saldo que reclama.

La eliminación de los demandados del registro de la entidad de franquicia por el transcurso del tiempo no resulta argumento audible por cuanto por tratarse de un deudor, no debía ser eliminado.

En cuanto a la falta de colaboración de la demandada, no encuentro de qué modo pudo hacerlo si llegada la existencia de operaciones a partir de 1995, no existe modo de justificar el hecho negativo de no haber generado los cargos cuyo importe se reclama.

Frente a la realidad descripta, fue correctamente negada la condena que tendría como único sustento la incomparecencia de los demandados a la audiencia confesional.

De conformidad con la breve estructura plasmada sugiero al Acuerdo la confirmación de la sentencia recurrida, con costas.

He concluido.

Por análogas razones el doctor Butty adhirió al voto anterior.

Por los fundamentos del Acuerdo que precede, se resuelve confirmar la sentencia recurrida, con costas.

Regístrese por secretaría, notifíquese y devuélvase. La doctora Piaggi no interviene por hallarse en uso de licencia compensatoria de feria (art. 109 RJN). — María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero. — Enrique M. Butty.

2.3. INTERESES. MORIGERACION DE TASA. 

Cámara 4ª en lo Civil y Comercial Córdoba, 08/09/2005, Banco Suquía c. Lazcano, Raúl H., LLC 2006 , 148, con nota de Ramón D. Pizarro. Publicado en LLC 2006 , 61.

SUMARIOS: 

En la ejecución de un saldo proveniente de la utilización de una tarjeta de crédito, la tasa de interés debe fijarse en el 24% anual por todo concepto, pues se trata de operaciones financieras de empresas dedicadas al rubro. 

Si las tasas de interés aplicadas por una entidad bancaria conducen a resultados incompatibles con las exigencias de la moral y las buenas costumbres, la falta de impugnación por parte del cuentacorrentista en los términos del art. 793 del Código de Comercio, no implica conformidad con ellas. 

En materia de intereses es aplicable la regla "in dubio pro consumidor" que se deriva de la sistemática de la ley 24.240 (Adla, LIII-D, 4125) y en particular de la conceptualización de los arts. 1° y 2° de la misma. 

La facultad morigeradora de los intereses por los jueces es excepcional y debe ser ejercida con prudencia, justificándose sólo cuando es notoriamente abusiva la cláusula o importa una lesión a la regla de la moral o una exacción exorbitante (del voto del doctor Granillo). 
TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia.- Córdoba, setiembre 8 de 2005.

1ª ¿Procede el recurso de apelación de la parte actora? 2ª ¿Qué pronunciamiento corresponde?

1ª cuestión.- El doctor Fernández dijo:

I. Contra la sentencia cuya parte resolutiva se transcribe más arriba, ha apelado la actora, quien ha fundado sus agravios en esta Sede, no siendo respondidos por la contraria, quien se encuentra rebelde. Dictado y firme el decreto de autos, queda la cuestión en condiciones de ser resuelta.

II. Se queja la apelante porque el a quo redujo los intereses pactados señalando que debe estarse a lo libremente pactado, siendo además que el demandado no cuestionó los resúmenes de la tarjeta de crédito.

III. La cuestión atinente a la tasa de interés aplicable ha sido objeto de resolución por esta Cámara que, por mayoría, estableció en el 24% anual el tope para ambos tipos de interés (moratorio y punitorio), tratándose de operaciones financieras de empresas dedicadas al rubro.

En efecto, se señaló que en principio debe estarse a lo pactado libremente por las partes, salvo que se trate de situaciones contrarias al orden público, la moral o las buenas costumbres. La tasa de entre el 3,12% y el 5,65% mensual para las deudas en pesos y la de entre el 2,5% y el 2,82% para las deudas en dólares lucen excesivas, a la luz del tope promedio admitido en el mercado financiero antes de las últimas medidas económicas.

De ese modo se adecuan los intereses en juego: por una parte lo libremente pactado convenientemente morigerado y por el otro no se supera el límite necesario por el uso del capital ajeno y la compensación del deterioro provocado por el retardo, evitándose un perjuicio al acreedor con el consiguiente enriquecimiento del acreedor (esta Cámara, "in re": "Banco Central de la Rep. Argentina c. Carlos Antonio Faveri y Otra - Ejecución Hipotecaria" A.I. N° 167 del 11/11/04 y "Rehace expte. en: Banco de San Juan S.A. c. Pellacini, Silvia Beatriz - Ordinario" sentencia N° 162 del 2/11/04, síntesis en Zeus Córdoba, T. 5, 2004, p. 613 y sigtes.).

Adviértase que este Tribunal, por mayoría, ha admitido morigerar oficiosamente los intereses establecidos legalmente (en el caso de los impuestos), poniendo coto a la acreencia del Estado; cuánto más debe obrarse de este modo, tratándose del establecimiento de honorarios fijados en un contrato por adhesión.

IV. No desconozco la opinión según la cual no procede la reducción oficiosa de intereses (C5aCCCba. "in re": "Banco Roela S.A. Fiduciario c. Vega, Luis Eduardo y otro. P.V.E." sentencia N° 146 del 22/11/04, Zeus Córdoba, T. 6, 2005, p. 107 y sigtes. del voto de la mayoría).

Sin embargo, es de recordar que "...la facultad de la justicia para reducir los intereses usurarios se funda en que nada contrario al orden público puede tener amparo judicial. Por lo tanto, aun cuando la liquidación no haya sido observada, el tribunal no puede aprobarla si sus rubros no se adecuan a la moral y buenas costumbres" (SCMendoza, sala I, "in re": "Arredondo..." del 26/4/1995, LA LEY, 1996-A, 336).

V. Adviértase que el apelante insiste en que la operatoria está respaldada por el BCRA y que los resúmenes de cuenta (mediante los cuales se hace conocer el saldo de tarjeta de crédito, en la que se imputa la acreencia del préstamo) no fueron impugnados oportunamente.

Ninguna de estas condiciones importa un valladar infranqueable para la tarea de la justicia.

Por una parte, porque "...cuando las tasas de interés aplicadas por la entidad bancaria conducen a resultados incompatibles con las exigencias de la moral y las buenas costumbres, la carencia de impugnación por parte del cuentacorrentista en los términos del art. 793 del Código de Comercio, no implica conformidad con las mismas, y que la nulidad absoluta de las tasas de interés que conduce a resultados incompatibles con la moral y las buenas costumbres impide aplicar lo dispuesto en el art. 793 del Código de Comercio, pues la nulidad no puede ser materia de renuncia anticipada, ni cabe considerarla subsanada por una suerte de consentimiento tácito del obligado. Es una regla subordinante del derecho que las convenciones particulares no pueden dejar sin efecto las leyes en cuya observancia están interesados el orden público y las buenas costumbres (art. 21, CC). Obviamente, a estos dos principios deben acomodarse las leyes y la conducta de los particulares y los jueces en su potestad jurisdiccional pueden aun de oficio, intervenir en los acuerdos privados para preservar valores irrenunciables de las partes y de la sociedad" (SC Bs. As. "in re": "Dodero Hnos. Concurso c. Atuel Fideicomisos S.A. Incidente de revisión concursal" Ac. 78.111 del 10/9/2003, comentado en: Alvarez Larrondo, Federico M. "Nulidad del artículo 36 de la ley 24.240. Repetición de intereses usurarios y medida de no innovar. La justicia se viste de gala" LLBA, 2004, 587 y sigtes.).

Por lo demás, resulta aplicable la regla "in dubio pro consumidor" que se deriva de la sistemática de la ley 24.240, plenamente aplicable a los contratos bancarios, y en particular de la conceptualización de los arts. 1° y 2° de la misma.

Tan ello es así que se ha admitido aun la defensa de intereses colectivos con relación a contrataciones bancarias, para cuestionar el cargo de ítems decididos unilateralmente por la entidad (conf. CNCom., sala E, "in re": "Dirección General de Defensa del Consumidor de la Ciudad de Buenos Aires c. Banca Nazionale del Lavoro" del 10/5/2005, LA LEY, del 24/6/05, con nota de Bersten, Horacio L.).

Por lo demás, comparto la reflexión doctrinaria que destaca la plena aplicabilidad de las reglas tuitivas del consumo a los contratos bancarios, pues "...el art. 38 al hacer alusión al control administrativo, sólo está brindando un doble encordado de protección a las cláusulas generales -administrativo siempre y eventualmente judicial- toda vez que conforme lo sostiene Stiglitz, las funciones administrativas, como las contenidas en el art. 38 de la ley, son preventivas, y el método de control mediante la actuación judicial es la solución generalmente elegida por el legislador, por sobre la actuación ex ante o ex post de organismos administrativos. Sería un contrasentido que el Juez pudiera declarar la ineficacia, interpretar o integrar contextualmente las cláusulas negociadas y no hacer lo propio con aquellas que se encomiendan el control -también- al poder administrador, remarcando su incidencia en la específica relación de consumo (actividad aseguradora y bancaria). Más contrasentido sería aún si para tal empresa se violara el mandato constitucional de brindar a los consumidores un trato equitativo (art. 42 de nuestra novísima Constitución" (Acosta, Daniel Fernando, "El principio de equidad en el régimen tuitivo de los consumidores y su proyección a los contratos bancarios y de seguro" Zeus, Boletín N° 6615 del 12/2/2001).

Por cierre cuadra destacar que "...el propio Banco Central de la República Argentina ha reconocido la aplicación de la ley 24.240 en materia bancaria, al interpretar en el informe sobre 'Normas para Entidades Financieras' (N° 144/853/97) que 'el análisis de las cláusulas que rigen las operaciones crediticias con sus clientes, excedería la competencia de esta institución al incursionar en el campo de la autoridad de aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor que está reservado en el dispositivo legal a la Secretaría de Industria, Comercio y Minería....'" (Alvarez Larrondo, Federico, op. cit. ut supra).

Así voto.

La doctora González De la Vega de Opl dijo:

Adhiero a los fundamentos y conclusiones que propicia el Vocal de primer voto y en consecuencia a la primera cuestión voto en idéntico sentido.

El doctor Granillo dijo:

Atento a la posición que tengo sostenida en oportunidad de pronunciarme en la causa "Banco Roela SA Fiduciario c. Vega Luis Eduardo y otro - PVE", sentencia 146 del 22 de noviembre de 2004, citado por el Vocal de Primer Voto, he de fundar mi adhesión a la conclusión a la que arriba la mayoría.

Me remito en un todo a la relación de causa formulada por el doctor Fernández, pues la misma constituye una fiel expresión de lo colectado en autos y que origina la contienda a resolver.

En oportunidad emitir opinión en el pronunciamiento que he citado precedentemente, he dicho, que por aplicación de lo dispuesto por la ley 24.240 de defensa del consumidor, la reducción de intereses abusivos sería una facultad judicial que puede ser ejercida a los fines de evitar abusos y ello con mayor razón en los contratos de adhesión.

También he sostenido que esto de manera alguna puede ser de aplicación oficiosa por el Tribunal, sino que debe ser materia de oportuna integración al debate por la parte afectada, salvo el supuesto de que existieren cláusulas en el convenio que pudieren ser encuadradas dentro de las previsiones del art. 953 del C. Civil, sea que se configure la nulidad en exceso, la lesión enorme indefinida, la lesión subjetiva e incluso la misma ley de defensa del consumidor. 

De ello se colige que la regla general que debe ser aplicada, requiere la petición concreta del afectado, salvo que la morigeración tenga como fundamento la existencia de intereses que sean contrarios al orden público, que, como lo sostiene el doctor Fernández, nunca pueden ser objeto de amparo judicial.

Es por ello que al momento de fundar mi voto, he dicho en el pronunciamiento citado que considero la facultad morigeradora como excepcional, que debe ser ejercida con prudencia, justificándose sólo cuando es notoriamente abusiva la cláusula o importa una lesión a la regla de la moral o una exacción exorbitante. Este es quizás el matiz diferenciador de la opinión que avala una similar conclusión y que fuera expresada por el otro Vocal que conformó mayoría.

En el sub examine se advierte claramente lo notoriamente abusivo de las tasas anuales de intereses moratorios y punitorios fijadas en la convención, pues en pesos oscilan entre el 38% y 68% y del 19% al 24, respectivamente y en dólares 30% y el 34% para los primeros y entre 15% al 19 para los segundos, lo que indudablemente vulnera toda potestad contractual, constituye un abuso enmarcado dentro de las previsiones del art. 953 y deben ser revisados por la jurisdicción.

En consecuencia de todo lo expuesto adhiero, por las razones apuntadas y las contenidas en el voto, a la conclusión arribada por el Vocal de Primer Voto.

2ª cuestión.- El doctor Fernández dijo:

Corresponde acoger parcialmente la apelación, dejando establecidos que los intereses por todo concepto no pueden superar el 24% anual.

Costas por su orden, atento que la materia es opinable y la apelación no prospera totalmente. No se estiman honorarios en esta oportunidad (art. 25, ley 8226).

Así voto. 

La doctora González De la Vega de Opl dijo:

Adhiero a los fundamentos y conclusiones que propicia el Vocal de primer voto y en consecuencia a la segunda cuestión voto en idéntico sentido. 

El doctor Granillo dijo:

Adhiero a los fundamentos y conclusiones que propicia el Vocal preopinante y en consecuencia a la segunda cuestión voto en idéntico sentido.

En su mérito, se resuelve: Acoger parcialmente la apelación, dejando establecidos que los intereses por todo concepto no pueden superar el 24% anual. Costas por su orden, atento que la materia es opinable y la apelación no prospera totalmente. No se estiman honorarios en esta oportunidad (art. 25, ley 8226).- Raúl E. Fernández.- Cristina González De La Vega de Opl.- Abel F. Granillo.

